
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 2160/2018
Fecha Resolución: 31/08/2018

.

M.P. 15_2018. TRANSFERENCIA DE CRÉDITO PARA HABILITAR PARTIDA DE FESTEJOS. 

     Visto el expediente relativo a transferencias de crédito entre aplicaciones de la misma área de gasto:
competencia  de  alacaldía,  consistente  en  habilitar  crédito  para  hacer  frente  a  gastos  puntuales
relacionados conlas fiestas patronales 2018.

     Considerando que, según informa la Sra. Interventora,  el expediente está ajustado a los requisitos
exigidos por los artículos 179 y 180 del TRLRHL  y artículos 40, 41 y 42 del Real Decreto 500/1990 de
20 de Abril, y a lo establecido en las bases de ejecución del vigente Presupuesto Corporativo.

     Procede la aprobación de las transferencias de crédito según propone el expediente, que en conujunto,
son las siguientes:

Bajas de Créditos

APLICACIÓ
N

DENOMINACIÓN IMPORTE

311/221.06

320/212

342/221.11

Protección de la salubridad pública. Productos farmaceúticos y material 
sanitario.

Educación. Edificios y otras construcciones.

Deportes. Suministro respuestos, maquinaria y elementos transportes.

500 €

1.500 €

3.000 €

TOTAL: 5.000 €

Altas de Créditos

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE

338/226.09 Fiestas populares y festejos. Actividades culturales y deportivas. 5.000 €

TOTAL: 5.000 €

     El total de altas de créditos es igual a las bajas, siendo el expediente que se aprueba firme y ejecutivo
sin más trámites es por lo que se aprueba firme y ejecutivo sin más trámites es por lo que se aprueba
introducir en la Contabilidad de la Corporación los ajustes derivados del mismo dando cuenta del mismo
en la  próxima sesión que se celebre,  en Gelves en la  fecha reseñada al  principio,  ante  el  Secretario
Accidental de este Ayuntamiento.

Lo que resuelvo y firmo, en la fecha arriba indicada, ante el Secretario Acctal. de este Ayuntamiento.

            LA ALCALDESA                                                                       EL SECRETARIO ACCTAL.
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